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ADMINI8TRACION LOCAL

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Maria de
Guia de Gran Canaria por la que se se/l.alan fechas
para el levantamiento de actas previas a la ocupa"
ción de los bienes y derechos que se citan.

Dehiendo procederse a la expropiación forzosa· de ]os bienes
y derechos afectados por "Acondicionamiento del camino de ac
ceso a La Atalaya", en el término municipal deSunta Maria de
Guia de Gran Canaria, declarado de urgencia por Decreto 4·H/
1974, de 7 de febrero, publicado en el "Boletín Oficia! del ESta
do» número 44, de 20 de febrero de- 1974, este Ayuntamiento, en
cumplimiento de lo establecido en eJ . artículo 52 de la Ley de
Expropiación Forzosa ge16 de diciembre de 1954 y concol'dantes
de su Reglamento de '26 de abril de 1957, ha resuelto sefialar el
día dos de abril del presente año y hora de las diez, para pro
ceder en cada una de las' fincas que Se relaciOll&ll, al levanta
mif'nto de las actas previas a la ocupación de M's mismas, sin
perjuicio de la notificación por cédula a los interesados afec-

, ladns. y la inserción del presente anuncio en el~Boletín Oficial

I
dal Estado», en el de la provincia de Las Palmas, en los perió
dicos "El Eco de Canarias,. y .La Provincia". de Las Palmas

. de Gran Canaria, y su exposición en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santa Maria de Guia de Gran Canaria, en
cuyo término Dlunicipalse hanan las fincas afectadas, de
acuerdo con lo dispuesto en los preceptos legales anteriormente
citados.

De conformidad con lo dii>puesto en el parrafo 3." del articu
lo 52 do la L(Cy dB Expropiación Forzosa, los interesados afecta
dosdübenln acudir personalmente o bien representados por per
sonas debidamente autorizadas, aportando los documentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución
que corresponda al bien afectado, pudiendo hacerse acompañar
de sus Peritos y un Notario, si 10 desea,

Todos los interesados, asÍcomo las personas que-siendo titu
lares de cualesquiera clase de derechos o intereses sobre los
blenes afectados se hubiesen podido omitir en la relación lid·
junta, podrán,asimisnio, acudir al acto a los efectos que le
galmente correspondan.

Santa María de Guía de Gran Canaria a 6 de marzo de 1974.
El Alcalde, Ignacio Arencibia Míranda._2.111_A.

RELAClON QUE SE CITA
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Pago de La. Atalaya y lla

no de- Parras (Santa
María Guía) Rústica ..... 1.100,65 Plataneras,

Pago de La~¡aya y Lla
no dePd!tas (Santa
Maria Guía) Urbana .....

Domi(ilio

León y CasUHa, 272, Las
Palmas ...

León y Castilla, 272, Las
Palmas

D." Dulce María Hernán
dez ··uarez
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de;.', Suárez . 0< , .
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Pago de La Atalaya y Lla~
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María Guía) ".,., 1Rústica
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D.a Dulce María Hernán
dez Suárez « ••• León y Castilla. 272, Las

Palmas .

D.a Dulce Maria Hernan-
dez Suárez.................... León y Castilla, 272, las

Palmas.,. ...

IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSrRUCCION

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Luis Sancho de Mesa, Magistrado
Juez de Primera Instancia del número
3 de los de esta capital,

Por el presente edicto, Clue se libra- en
el expedtente número 260 de 1973; iniciado
por doña María Isabel Bautista Suárez,
se anuncia la ausencia en ütnorado pa
raden del esposo de la misma, don Juan
Dnmínguez Sanz, nacido en Madrid el 4
de iulio de 1931, hijo de Juap y dé Ma
ría, cuyo último domicilio lo tuvo en es
ta ciudad, desde donde se ausentó, al· pa
re("er, para Venezuela hace cinco años,
si~ que desde entonces ~ hava· sabido na
da dI' él. ni dado resultado las pesquisas
hechas para localizarlo: T\or ío que seso~
licit, la declaración de ausencia le~al a
fin de ;loder adoptar las medidas preve
nide.s ~n)a Ley, todo ell() a fin de -q"ue
pl'eda negar a conocimiento del ausente,
y que las personas que tengan noticias

de él puedan participarlo a este JU7gado.
y para S" publicación con intervalo de

quinCe días, dos ve<:e!3~en: el· ..-Boletín Ofi
cialdel Estado"., .enun periódico de gran
circulacíón de Madrid, en el diario local
.Diario de Las Palmas"", de esta capital,
y que se anuncie por' la. Radie Nacional,
también de"" veces y con el mismo inter
valo de quince dias. se "Ixpide el presente
en Las Palmas de Gran Canaria a 26 de
julio de 1973..-:El Juez, Luis Sancho de
Mesa...:....El Secretario.-584··3.

y 2.a 27-3-1974

MADRID

Don Manue] Sáenz Adán, Magistrado··Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 16 de Madrid,

Hago saber: Queeo los autos de juicio
dec1aratívo de menor cuantía que se tra
mitan en este Juzgado (antes Juzgado
número 31 de- Madrid). con el número 374
de 1970, en ejecución de sentencia, a ins
tanda de don Rosendo Ahgel Esperón Po
zas y otro&, representados por el Procura-

dar cl-on Juan Ramítez Cárdenas y Prego
de :Olivar, contra don Juan José Aguado
Montes, casado con doña María del Car
men Celma González, vecino de Madrid,
Alcántara, número 62, representado por
el Pro<':ur¡¡.dor don Ramón Moreno Peña,
sobre reclamaciÓh· de cantidad; he acor
dado, por proVidencia .deesta fecha, sa
car niJ~vamente a la venta en pública y
segunda suba.sta, con la rebala del 25 por
100 y por término de- veinte días, la si
guiente finca urbana embargada al de
mandado:

«Piso 2,0 derecha de la casa número 62
de la calle Alcántara de Madrid. Linda:
Por la derecha, con el otro piso de la
misma planta, renano de escalera por
donde tiene su entrada y patio; por la
izqui~rda. la medianeria izquierda de la
misma finca, y por el fondo, con el tes
terode la casa. Superficie 87,39 metros
cuadrados~" Inscrito. en el Registro de la
Propiedad número 1 de Madrid, al folio
202. tomO: 433 moderno, 1.359 antiguo, ins
cripción primera, finca 9.528. Valorada en
700.000 pesetas.


